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O 
G A B R I E L G A R A V , O F I -
cial del Santo Oficio de la Inquificio 

del Reino de Mallorca, 

C O N 
i i r 9 c \ ' t 1 f \ t t y \ F "3 ̂  f i rtfr . I « » ' *í r tr-e* t T Í r» -^» . ¡T» mi in á i • ., „ L 

Antonio Garaü , vezino de la villa de Cam-
panet deaquel Reino. 

A pretenfíéñ de Gabriel Garau,esi 
que ft Cónfirme láfbiitencia délos 
Inquífidores de Mallorca /en que 
dcGlaráron > que la fentencia arbi^ 
traria dada en doze de Julio de 
1635• por losDotores Pedro luán 

Canet,y Vicente MlM^es inualida^y fin efeto^y qué 
AntbnioGarau folameñte puede pedir a Gabriel Ga-
rau, pó^: la perfona de luán Garau fu padre, lo que le 
perteneGeyComo avnode los hijos de AntonioGa-
rau el viejojhijo de Arnaldo. 

Y párarque íe erltienda la jufticia de Gabriel Gá~ 
A rau. 



rau, es neceífario prefuponer en el hecho lo que fe 
íigue. 

i Lo primero,que en 23.de Mayo de 15 74. Arnaldo 
Garau hizo donación a Antonio Garau fu hijo,en co-
templacio del matrimonio, que eftaua tratado5y def-
pues tuuo efeto entre el dicho Antonio y Catherina, 
hija de luannoto Palou, de vna poífefsion 5 ó heredad 
llamado Songerau, para el ? y por fu muerte en vida 
del donador para fus hijos varones. Y efta donación 
fiie entre vinos jiecha con rcíerua de víufrudo, c l a u -
fulade c o n f t i t u t O j a c e p t a c i o n ^ las demás firmezas?y 
claufulas ordinarias5vt c o n f t a t ex proceífu fol. 7 8. 

3 Lo fegundeque Antonio Garau, hijo de Arnaldo, 
y donatario en virtud de la donación referida, en tres 
de Mar^o de 15 99. hizo otra donación de Jamifma 
heredad Songerau, y también por contemplación de 
matrimonio cierto a Arnaldo Garau fu hijo,con cali-
dad,que fi Arnaldo murieífe f i n hijos varones, la do
nación paííaííe %Iuan Gami|íuhermano,hijo tambie 
de Antonio : y f i luán murieífe f i n hijos varone s y fu-
cedieífe Antonio fu hcrmanoyño fiendo clérigo* y fi 
Antonio murieífe fin hijos varones, fucedieífe M i -
gueljy por falta deñe y de fus defeendientes varones, 
fucedieífe Gabriel Garaujy e n d i t o de Gabriel^yfn 
defeendencia mafculina,fucedieífe Pedro,todos hijos 
de Antonio donador.! defpues deftos llamamientos 
ay otros , quíe no pertenecen anüeftro cafo, vtpatet 

proceífu fol, 3. 
4 j L o tercero > que Antonio Garau, donador ^ con^ 

forme a efta d o n a c i o n , y donatario,confQrme a la pri
mera de Arnaldo fupadre,murio por el año de 1602, 
f í e t e anos antes que fu padre Arnaldo ̂  porque efte 
murió p o r el año de l ó o ^ c o m o efta probado por 
nueftra parte fol.s 8 . & íeqq. Y no lo niega Antonio 
JGarau3ahtes lo c o n f c f s o expreífamente en vna peti

ción, 



c íon^qüed ió re^ 
dos por Gabriel Garau,donde dize afsi :Lox Capítulos 
por la otra parte prefentadosjegun fk letura,m contiene 
otra cofayjim dilatar laprefente ca yfa.Forque de los dios 
en que fueron otorgadas las donaciones > que la otra par* 
te refiere,y de Idprcmoriencia de Antonio Garm a Ar~ 
naldo Oarau fu padre, y de que en la fsntencía arbitraria \ 
no fe hizj) mención de los dichos autos, confia por los mif~ 
mos autos exhibidos por la otra parte: y pues conforme a 
ellos ejian probados los dichos Capdulos, no debia la otra 
parteprefentarlos^CÁ. fol. 8 8. in fin. Y aun el mif-
mo Antonio Garau articuló defpues efta premoriem; 
eia 5 aunque no la dio mas que feis anos dé anteriori
dad (que para nofotros es lo mifmo) diziendo', que 
Arnaldo murió en el ano de i óos.y que íu hijo Anto
nio auia muerto en el de 1602. como parece por el 
proceíío fol. loz.in princip. 

Lo quarto, que Arnaldo Garau el moco, hijo de 
Antonio ^ que hizo la donacionde tresdeMar^ode 
15 9 9 .y llamado en ella en primer lugar?murio fin hi
jos,™ otros dcfcendientes varones: y en fu teftamen-
to otorgado en 29.de Setiembre de L62 5. inftituyo 
por fu vniuerfal heredero a Gabriel Garau fu herma*? 
no, que es la parte a quien defendemos/ol.64. B. & 
feqq. 

Lo quinto (y defde aqui empieza el pleito) que 
eílando poíTeyeudo Gabriel Garau la heredad fobre 
que íeiitiga^Ántonio Garau5nicto del otro Antonio, 
que hizo la donación del año de 15 9 9.hijo de luán íii 
hijo^en 1 s.deMar^ode 16 34*pufodemada a Gabriel 
Garau^diziendo^ue la heredad le pertenecia a esco
mo a hijo de luanfupadre5porque conforme a la do
nación referida de Antonio Garau del año de 1599. 
por muerte de Arnaldo, primer donatario: y en falta 
de fus defcendientes var0nes3eftauan llamados luam 

y los 



y losíuyos ryqueaísi elcomohíjo deluán,auia de 
fuceder en el cafo que auia llegado de morir Arnaldo 
fmJiijos varones/in embargo de la inftitucio de here^ 
dero,que hizo en fauor de Gabriel Garau rporque nm 
pudoprejudicar al fideieommiíTo fundado enladona-
oion de Antonio el mas viejo , ni alterar los llama
mientos contenidos en el 5 por donde le tocaüa la fu-
cefsion,fol.i. 

7 A efta demanda fe refpondio por parte de Gabriel 
Garatbpretendiendo dos cofas.La vna>que aunque la 
donación de Antonio del ano de i 5 99.en falta de defi 
eendientes varones de Arnaldo, llamo á luán, y a los 
fuyos: eñe llamamiento no podia aprouechar a An* 
tonid Garau litigante,porq fu padre íuan auia muer
to muchos anos antes que Arnaldo j y afsi fe auia ca
ducado fu llamamiento,Y no auia podido tranfmitir-
fe en fu hijo. La otra5que quando mulera obligaciS 
de reílituir la heredad 5 conforme alfideicomiíTo de 
Antonio, lecompetia retención por algunos dere* 
chos^vt conftat fol.5 .B.& feqq. 

8 Sobre eílo fue figuiendofe el pleito, y por efeufaf 
los gaftos del, y por las dema s conueniencias que fa 
confideran en las tranfaccionesy compromifTos^a^ 
cordaron las partes comprometer todas fus diferen
cias y pretenfiones (que tenian otras demás de la que 
toca á eñe pleito, como enel proceífo ícve) en los 
Dotores Pedro Juan Canet, y Vicente Ramis. Los 
quales dieron fufentencia arbitraria én 12.delulio 
de 16 3 5 .y en ella en quanto a la pretensiónque toca 
a eñe pleito, de la heredad Songerau > determinaron, 
que pertenecia a Antonio Garau, coniforme al fidei-
comiífo de Antonió el viejo,y condenaron a Gabriel 
nueftra parte,aquelareftituyeíre con frutós?foL 2 2. 
B. Y efta fentencia fue confentida por ambasf artes 
debaxo de jiiramento?fol.2 5. 



9 Defpucsen^^ 
Gabriel Garau la donación de Arnaldo Garau de 2 3 • 
de Mayo de 15 74.de que no fe auia tenido noticia 
haíla cntonces^ni fe auia litigado p o r ella en el pleito 
que fe ha referido 5 prefentandola, y auiendo facado 
relación del juramento hecho para ¡a obferuancia de 
Ja fentencia arbitraria, pufo nucua demanda a Anto
nio Garau 5 diziendo, que conforme a efta donación 
anterior^hecha por cauía de matrimonio,y con otras 
-claufulas de irreuocabilidad5deque luegohablare-
mos,por auer muerto Antonio Garau, donatario , e n 
vida de Arnaldo donador, auia pertenecido la dona
ción a todos fus hijos varones,que eran Arnaido/Iuaj, 
Antonio5Miguel5Gabriel, y Pedro^ y que afsi no pu
do Antonio el mas viejo, auiendole fobrevíuido f u 
padrc,hazer l a donación de tres de Marco de r 5 9 9.en 
perjuzio de todos fus h i j o s varones, que eftauan lla
mados por la otra donación anterior, en el cafo que 
auia fuGedido5y l o mas que podia pretender Antonia 
el mas mo^o, litigantejera l a parte que le tocaua co
mo ahijode ruan,vno de l o s hijos varones de Anto
nio e l viejo^llamados en l a donación primera de Ar
naldo. Y pidio,que fe declaraífe en efta conformidad, 
y que l a fentencia arbitrariafno l e prejudicaua; n i era 
de efedo alguno,fol. 7 7. 

1 o; Reípondio a efta nueuademanda Antonio Garau, 
infiftiendo ei) l a fentencia arbitraria, confrntida,co-
mo fe ha dicho, con juramento, y pretendiendo, que 
obftaua a Gabrie],y que auia de executarfe. Y a la do
nación de 2 3 .de Mayo de 15 74.refpondio, que quan-
dofehuuicCede eftar a ella, las palabras: Ettepr<€~ 
morientefiltjs tuk mafedis, no índuzian diuiíion entre 
todos los hijos , fino yn fideicomiíTo gradual por vía 
de primogenitura en fauor de la familia de Arnaldo: 
y afsi por muerte de Antonio Garau, donatario, en 

B efta 



efta donación, y dc^Arnaldó fuhijó máyór , fifí Hijos 
varones3huuo de pálfkr neceíTáriameilté^ k 
a luan.qué fue padr e de Amoñio.ytl figuiénte enton .̂ 
ees eñ grado5como hijo fegundo* Y que efto venia a 
fer ma^ precifotporque defpucs de la donación de 2 3, 
deMayode 1574.en4.deluniode í602.auiahecho 
el mlfmó Arnaldo Garau vrta declaración ante Pe
dro Fiol ] Notario, en que dixo > que fu intención en 
aquella donación primera de 15 74. auia fido dar fa
cultada Antonio fuhijo?para que puedieííe nombrar 
el hijo fuyo que le parecieífe5a quien paíTaíTe la dona
ción defpues de fus dias.y que por defeuido no fe auia 
pueílo afsi en la eferitura ¡ y que en efta conformidad 
hizo3y pudo hazer Antonio el mas viejola donación 
que hko eñ el año de 15 9 9 .vfando de la facultad que 
tenia por la donación de Arnaldo fu padre 5 y hazien-
cío los llamamientos conforme a ella. 

11 Auiendofe difputado fobre efto5 faliola fentenck 
de los Inquifidores 3 cuya confirmación fe pretenda 
por nueílrá parteen que fe declaró loque pedia Ga
briel Garau. 

12 Y para defender la fentencia^ymoñrar.que es con
forme areglas legales 5 fe diuidiraefte papel en dos 
breues Artkulos* En el primero íe fundata, que la 
donación de 2 3 .de Mayo de 15 74* es la que ha de ob-
femarfeyy la lei defte pleito, y que conforme a ella es 
corriente y clara lapreteníionde Gabriel Garau* En 
el fegundo fefundara^que no le obfta lá fentencia ar-
bitraria?ni la aprobación della con juraitiento. 

A R T I C V L O P R I M E R O . 

í 3 T p Ste tiene dos partesvLa vna Gont¡ene3que la do-
X - J nacioridelaíío de i5;4*es laque hade obíer* 
uarfe, y dar leial pleitaiLaotrapque conforme a ella 

es 



es clara la pretenfion de Gabriel Garau* Y afsi por 
efte orden entraremos en el Articulo* 

P R I M E R A P A R T E . 

14 T ) Or la donácioñ de Antoñió Garau de; í 5 9 9. íí fe 
X huuiera de eftar a fu difpoíidon, reconocemos 
que fuera jufta la preteníio coñfraria* Pero d e z i m ó S í 

que no ha de a tender fe aloque d i f p o n e ^ n i fe hade 
obferuar 5 fino la donación de Arnaldo Garau fu pa
d r e de 2 3 .de Mayo de í 5 74.que fue tanto tiempo an* 
terior , 7 no íblo ántei-ior, fino irreüOcable5 por mu« 
chas razones* 

15 La primera, porque fue hechapof Cáuía oñeroía 
del matrimonio3cápitül ádo entre Antonia Garau > J 
Catherina5hijade IuannotoPaloü,foL78*Bkqüeíien-
doj, como fue mattimonio eierto^y no general > hizo 
irreuocable ladottácionj como parte de aquel matri
monio^ que participo de fü mifma irreuocabilidad, 
LDiui Conjlmtini f*Cde nMur* Ukr* UJiinUf virum 
zó.D.de pdff.dotalíb.Lpafer pfofilia y.CJépaBéCOuen* 
Gmdo Pap<e qu¿Jl<íty&um.i.Frmchh¿kcifiof.mm*< 

decif.4.36. mm^J%(tfzcifc. de Ponte conf. zf.pef 
to1mn&olum*i ftiher.DectM. conf* ji .mni* ¿ó. lih.j* 

y dib.j .Recópilat*SMch* de fnatrirn%Uh. 6. dtjputat* 
3z.mma.MolmdeprmogénM 

16 En tanto grado, que aunque la mejora de tercio y 
quinto^y la fundación de mayorazgo/on aétos rcuo-
cables de íu naturaleza > porque la tienen de vltima 
voluntad,iuxtdtext. in ti. 1.17. & ^ ; < T m n Efto no 
procede, quando fe hazen por caufa onerofa de ma-
trimonio,antes con efta calidad quedan irreuocables 
detodopunto^^ Ü J . ^ i DD*Molm< d< liht4<cap*z* 

La 
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17 La fegunda5porque cnefta donacion,de que habla-
mos,huuo refQrua de vfufmao.ibi: Item penes me re-
tinco, C55 referuo omne vfumfruBum ditts mecepoffefsio-
m dtB* SongueraoAtol 6 8 .B. ádfin. Y la referua de 
vfufmdo es modo de entrega de poíTefsion,/. quifquis 

, zS.lftqm argentum ¿f. §Jedfí quídem>CJe donation. 
& ex DoBorib.in l.quodmeo y inprincip. D . de acquir. 
poffef.^ in IMcHpC.eodM.MolmJ.ca^ 
confequencia ? modo también dé hazer el contrato 
mcnocMc,exddM.i7'& W-^aur. & DD./Mperms 
addMÜk. 

18 La tercer a, porque también huuo en la donación 
claufula de conftituto,ibi:£í Je inprtfenti & ex nunc 
tonJlitmmepT£diBú >qm™hn dono provohk> &ve~ 

J im amodotenereyt¿pofsidere,{oL79* Y el conftituto, 
como otro de los modos de trásferir poírefsion5es de 
Ja mifma fuerte de los que caufan irreuocabilidad 5 d. 
I . qmdmeo 18.in princip.D.de acqmrenp^J¡fl.ccne 6. 
DJe prccanioyvbi commumter Scnbentes/I iraquelde 
ture conJlimi>mpliáta.mm.i4n z.part.Molimd.cap. 
z,num*4..& • . 

19 La quarta. porque hu^Q Ml^blenpa(aodeno re-• 
uocar5ib¡:Praw/^mí hahtfc^^m^alidMm yOlquefir-
mumy&cAM. iV.Q^ t ^ o & o KO menos feguro 
de hazer irreuocable la donación 5 *vt ex textu in l.vki 
ita donatur z7.D. de donat. cmfmort. & dijsplurihm 
refolmtMGlinJMp'Z.mm^.^feqq* 

a o La quinta y vltima, porque huuo aceptación del 
Notario en nombre del donatario aufente, ibi: Vibi 
inqmm d. Antonio filio meo, Ucét ahfenti, tanqmmprk-
fentiyinmanu vidcUcet,& pojfeNotari] infraferipti, 
tanqmm publica^ mthenticaperfona pro vobü 
quorum interejiyintererit y mt interejje poterit legitime 

fíipul<mtv¿$ recipíentkyíol. 7 8.B.& ibi: Adhócego d. 
Antonim Carm diél, donationem p r vos Arnddum 

Coran 



5 
Garm patrem meum mihifaflafub modis pr<ed¿ñkgra~ 
tíkrecípíem,($acceptms0c.d.fol.79.B. Y la acepta
ción del Notario 5 como perfona publica, no fblo es 
baftante para adquirir accionyetiam fine cersione, vt 
tradit BartJn Lz.D.rempPípilliyVeladolef^lMmforex 
Román.confuí}, cumalî saddi/M'w aGoúarr. ¡n Euhr. 
de tejlam.i.part.mm.ij. verf. Sedft Nmarim, fino ra
bien para hazer irreuocablc la donacio^^/ ^ C ^ r ^ 
fconf.ipyM.z.GozAdm.conf.S7.&pluríhm dijSydo-
cet Comrnvhiproxme/üerf. Nec remeari y diziendo, 
que es opinión comun^y reprehendiendo ^Gerommti 
Grato conf.zj .vokm 1. que fintio lo contrario: ¿dem1 
ComrrJ¿Li\var¿ar.cap,i^,m4m,ií. Si 

21 En lo que pudiera auer controuerfia:j és en fi íerá 
neceffaria ratificación del donatario aufente, y íi an
tes que el la ratifique3podraceuocaríe la donación.Y' 
en quanto a eño Gouarr. en el lugar arriba citado 
refiielue ] que la donación queda irreuocable refpetd 
del donador con fola la aceptácion del Notario, etia 
ante ratihabitionem5^(:o^^f ^ J.^.^r^. Rubrica dé 
^ ^ ^ ^ T O ^ . i j . ^ ^ ^ í ' x ^ / ^ i b i ; Exqmbtu duhio 
procul commums opimo in hmc[enfum deducitur > quod* 
mmine ahfentkjlipuldnte Notario.etiam ante ratihahi- -
tionem,hoc tm quáritm alfenti^t nec donatto , nee ven-
dttio veuocaripofsit fola volúntate donatorU) aut vendió 
íor^.Et verf, Quibus mininié3ibi i^gf ̂  minime acce* 
dendum ejfe cenfeo, quippe qui exijlimem eorum fenten-
ttamfdfamejje ea ratione> qu'dd ante acceptationcm ah~ 
fentisprcefata donatto quoad donatorem omnino perfe-
¿la jii0ec reuocari ab eo pofsit, Ucet ahfenti qn̂ efita non" 

fu. Idem G ouar r. ddé. 1 .variar *cap. i/f,mm, iz.donde 
en los términos de hl.quotieSyC.de donat. qmfab mo~ 
^ q u e fon los nueftros3refuelue feguramente lo mif-
mo en eftas palabras :i5/Vm^fW£/?/>2 pr¿efenti qu¿e/íto* 
nejNotartofíiptflantcmnpoJfc donatorem paSlumiJlud 

C TCm 



22 Con que fi el valor, á c h é m m m 4e Antonio 
Garau del ano de 15 9 9 * quieren q^e ft f pme de la cf-
crityrade declaración de KxmU&Gmmáí t 4. de Iu~ 
qiode 1602^en que quifo? o p^CS qu¿ quifo alterar 
¿ que auia difpucfto en fu primera dpnaqion del año 
dg i5 74tvt ,vridimusfupraniim*:i ©* Efte fundamento 
vendrá a fermui frágil > pues gonfoím^e ála opinión 
i^fcrida?quc es lafegurá?practícadáy mrmnjvt te/fa* 
tyf Ca^rr^pda donación primera quedo irreuoca-

refpeío del donadorjy no pudo defpue§ aiterarla, 
^iamantg: abfentis ratihabitiofi^i* 

2 3 Pero en nueftro cafe aun aHWffcs duda, y no es 
líPceíTario eanttouertir la verdad^y firmeza defla opi-
nion5porque tenemos ratificación expreíía de Auto-
illp,anterior a la efcrimrade declaracioñíle Arnaldo 
del tóo de t^o^f Nempé en fu. mífma donación de 
l i 99»dondé cmra Antonio dizie^ndo afsi: Bono t M 
diólo Armldofilio meo0t^fefimhM mam mneupa-
t4m Sanguerau m diélo pwmim d$ Camfanétfítmtamy 

4oft4ijpnm ^ firrmtm p r honorahilem 
Arnddtfm Garaupatrem meúm 7 mm tlltsmet obligatio-
nihm mdJúnatsme mntemk)ío\a^t in prineip, Pala^ 
br^s?afí que'AlitQmo5mmo fe ha vifto 5 fe refiere a la 
donación^ que le auia hecho Arnaldo fu padre, y con 
lasiiiifmas condicionen > y calidades della, dize que 
haze el íü donación a Arnaldo fii hijo. Que es la ma
yor ranficacion,que fe puede dar̂ pues no folo aprue
ba b ádM^iott del padre, fino la figue^y fe conforma 
cpn ella para hazer el fu donación,^ nsulg-regd.text. 
inLPdi^Wx&únm ratam haber.wbiommscommmitery 
Dmo conf,} 8Jn principa cmf.ijp*?-) cenpzzz'Mum* 

fSdd^onf i i^M.z . mmfmthh. ¥ fiendojaf^i, 
c|pe en wm> de 15 9 ̂ .qu^doAntomo^i^dlas pâ  

* la-



labras^rio auía ílias ddhaclGn, ni efcrinifa de Árnal^ 
ík> &i pádre^qué la del ána de 15 74» porque ¡a efcritu-
ía de declaración fe Jiizp de%ue s, como ie ha dicho^ 
el afíó de í 602 .Es eofti llana y fin diípnta > qué la rati? 
íicaeion?que íe indn^e d^ftp páliibf aSj fu4 de la vnica 
donaeipn que entonces ti^ia^hedig eiiel anq de 15 74¿ 
y que citando ya ratific^d^ ^ €Qtnu lo eftimo > no pudo 
^efpuesaíterarfe elanqde ?^02*eonforme a qual* 
quiera de las opiniones que TO^íIq ̂ úJeqmbmCo^an 

qmntibmé 
24 Y fife dixere5que la ^ceptaciQn del Notario hnuQ 

de fer no folamente en nombre dei donatario prime^ 
ro,que foe Antonio jíinQ también en nombre délos 
demás fubftitiitps,para haz.er irf enoeablp la donació 
refpcto de todos 3 e% M^ri. m hqm ^m^Á* VUmmyn* 
léDJe verhortghUgfmwmultk- ééduí^úl&é&Um el. cap* 
ZMum.7¿f.Tan\him íatisfaze a cito la aceptación del 
Notario en la^fcrituf a de que nos vaknios ? pues a?* 
ceptó la donación de Arnaldo ^ no folo en nombré 
de Antonio fuhljp^que era el donatario piimerO,íínQ 
en nombt^ también de los demás inter.eflados en la 
donacion?ibi Pro vohis'}0 fifs^ormnmtcT$>intere? 
rit.mtmtfr0:pptfr¡tA*íh}, 7 8.B. que juntandofe efi 
tas palabras con las que luego inmediatamente fe íi-
zpm^teprámorkmefi c5 
euidencia,qüe la aceptación quedo he.dia,no fblo por 
AntoniOjfino también por fus hijos varones en el ca
lo de fu fucefsion 5 & cpnftqiienter refpeio de todos 
fe causó la irtenodabilidad/ Co que fe efeufara la dií-

? puta,,que pudiera formarfe fobte la: verdad de lado-
trina de ^ ^ ? f d ^ ^ l & 1 ^ ^ ^ ^ (de quo Moíén. i * 

'étmJsMrP'1' clue ^ nueftros propios termino^ eítat 
por noíotxo^entendiendoi como dej^ l& 

aotn-



dotrihack Bart.) pues en nueftro caíb ía acotación 
fe hizo en nombre de todos los fubftimtos, en que es 
cerciísimo ?y noai quien lo niegue, que k donación 
queda irreuocable refpeto de todos 

25 Deque íeíigue, que ladonacion primera de Ar-
naldo Garaudel ano de 15 74.es la que fe debe obfer-
üar como lei defte pleito3porqoe fue anteriory perfe-
ta5y por tantas caufas irreuocable, como hemos vi l -
to^y afsi no fe pudo alterar en todo^ni en partc5no fo-
lo por t i miíhio donador^ in l . perfecta donatio 
q.C.de donat.quáfié modopihi: Perfeóía donaíio condü 
times foftmmn capitvQ^rffi^dter ti/M donafionefa-' 
éla quafdam po/i aliqmntulum temporkfecijfe conditio-
nesmdeatm) officere hoc nepotihm emfratrk UAÍ flifs 
minimepqffái ñon dubium e/iy {que parece que miro a 
nueftro cafo, y que fe pufo a hablar con Antonio Ga-
rauel viejo) fino tampoco^ y mucho menos por eñe 
Antonio Garau,donatario 3 ni aun por ambos juntos, 
HJÍ ex pluribmtraditFontaneUvhifup^^ 
pofe/i modo ¿éiquo remeari) nedmn afolo donatario?quod 
exinfratradídis mdñifefte apparehit,Jedneq;exvtriiip 
que & donmtis££ donMwij cmfenju ,iuxta veriorerri 
Doffomm fententiamyqmm plurihm cómprohat Dida-
emdxap.ifihé.i,variar. Roder. Suar. iri Uqiiohiamm 
priorthm indeclaratd.Reg.qucieJt.8. Ant.Gom. inl.¿p. 
^Taur.mm.zpt&c. Que es lo que toca a la primera 
parte de aquefte Articulo. 

S E G V N D A P A R T E . 

Ve coforme a ladonacio de Arnaldo de 15 74. 
fea júña la pretenfion de Gabriel Garau, que 
es lo que ofrecimos moñrar aqui, es cofa que 

no admite difputa-.porquc Arnaldo hizo donación a 
Antonio fu hijo 5 y en cafo que Antonio murieífe en 

vida 
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vida del donador^liko lamiíma doiiacion a los tujos* 
varones de Antoriio5rbi: Ette pr^momnte flys t m 
mafculis^íoX. 7 8 .BÍ.Con que ameocbJlegado el caíb 
del llamamiento de los iiijos varones de Antonio, 
por auer muerto él en vida de Arnaldo íupadre, co-̂  
mo vimos arriba num.4. Y Tiendo Gabriel Garau a 
quien defendemos,,vno délos hijos varones de Anto-
nio^no puede negaríele la íuceísio en la parte que le 
pertenece 3 como á vno de los hijos varones llama^ 
dos 5 y lo que podra pretender Antonio Garau j íef a 
otra parte de la fucefsion por la períbna de luán fu 
padre5hijo tambiendel mifmo AntonioGarau el vie-
jo^ue es lo que le dio la íentencia de los Inquifido^ 
res. Y eílo por dos razones preciías. 

27 La vna.porque los hijos varones de Antonio en el 
caíb preíente, tienen igual llamamienco con el ,110 
acceíibrio/mo principal; y el derecho que fe les ad
quirió por ladonacion vno le adquirieron por miníf. 
teño de Antonio fu padre, fino por beneficio de A n 
naldo fu abuelo /que fue el donador 5 con que fu lla
mamiento quedo mas firme, y de niñguna fuerte fu« 
geto aladiípoficionyQÍupadre,queenbienes igual
mente donados por eíabu)elo , no pudoprejudicar a 
fus hijos3vt totidem verbis txipHkSmtmih vbipro* 
^ / ^ ^ w . í i . i b i : £ ^ ^ r ^ r m ^ o r i t m nojiraprima 
ratto > qmd ex quofily nihtl haltet apatre m mjlro cafu? 
fedab mo donante,mía certe pote/i efe rmoyqu<€fMade~ 
re vdMbipoffe pMfmj^imñxfiqs fok in rebm ab am 
eis ¿qualiter donatisprtiudicare. que fe junte el tex
to vulgar in l.vmm ex familia 67. in principa & in §.JÍ 
de Falcidia,D.de leg.z.vbt omnes Seribewtes. 

28 La otra3porque en nueftro cafo tenemos aun mas 
circunftaucias.Y es no eftar llamados los hijos varo
nes de Antonio juntamente con él , fino para deípües 
de fus dias,y en el cafo particular de fu premóriencia 

en 



m vida del teftador, ibi : ElteprJemomntefílifstm 
mafmlis.Conc^mk pereibe,que el llamamiento deí* 
tos hijos varones fue íeparado deí de Antonio ííi pa-
dre5Gomo hecho para en cafo>que era impofsibie que 
eoncurrieííentodos.Y afei niel llamamiento deípa
dre pudo deriuarfeá los hijos vn¡ el llamamiento de 
los hijos atribuirfe al padre, fino íblamente alabue-
la,que fue quien llamó a vnos,y o t r o s 5 a Antonio fu 

jo en primer lugar, y en el cafo de fu premoriencin. 
3los hijos varones de Antonio, y a todos con llama-
miento propio y particular, no deriuado,ni tranfmi-
t4do en manera alguna. A diferencia de quando fe di-
ttúDoMO tfim ^^sJuñyCO^nhúam\pñtCy6 quan
do íe dize: Recepítprofe &fiijsjkís> en que puede íer 
difputable ^ fi el llamamiento de los hijos es ácceífo-
ri%pprincipai?(¿d'Fontaml,vkfapmmm,io, De 
dogde nace, que como el derecho que timo Antonio 
pm fu llamamiento , no era capaz de duda, afsi tam
poco lo pudo fer ei llamamieto de fus hijos varones, 
poíauer en el lamifma razón ̂  como acaba de refe-

2 9 Sin que obfte dezir,que las palabras, & tepmmo-
rientefilijs tuis mafculis>no induzendiuifion entre to
da^ los hijos varones, fino vn fideicommiíTo gradual 
por vía de primogenitura,en que ha de fuceder Anto-
i\io Garau,como hijo de luán, y figuiente en grado a 
la linea de Arnaldo el mo^o fu hermano mayor 5 que 
murió fin hijos varones. Porque efto fe conuence fá
cilmente ex fequentibqs. 

3° Primp, porque en femejantesdonaciones hechas 
en contemplación de matrimonio , el llamamiento 
epíe^iuo de hijos, comprehende a todos iguaímen-
tc&t mierminis tmditFontmehd^clM^^^^^fmi:, 
i . ^^^ ,^ .Dondedi ípu tando la queftion ktiísima-
rgen^yxeíiíiendo las tres opiniones que a i Vna, 

que 



que todos loshijos fe entiendeñ ílamados. Otra^que 
cí padre nene elección de nombrar entre fus hijos al 
t\m quifiere.Y la tercen>quc fucede el mayor por or
den de primogenituía > rcfuekie > que la primera opi-
morque es en fauor de todos los hijos,ya era común 
y lamasreeibidajaunqueeneftapaite auia aúido pa
receres diftintos en los Tribunales de Cataluña, co-
probándolo con muchas auiaridades,no folode Do-
tores^que difputaron conforme al derecho comunj 
fino también defentencm dádas en aquel Principa
do en la mifma conformidad, vipatei ex num. Si ibi; 
Alif dicehant omnesMmmmttvm^lmi &ífiifmrmt 
in matón numerQ:m] pátre hshr? eliñionew, cmpofíea 
filiorum wSet rdin^Mm; (5t tertij dmiqmvemrtpri* 
mum ordinepti^ogenitur^ & k&dic empm<)>qmdom^ 

que auU % &Q. Idem FoMmtU* vki pvoximé part. /* 
mm.i. 

aunque Cáncer Uh. i fwwitr. qap. S% de domUnuYñé 

6j.fue de opinio contraria, no niega q la q lleno def-
pues Fontanela^es la mas cQmun?y en punto de dere
cho la. \y&$ v^Fd^fe ia^ teñdit i í i ^ í ^ ^ m é A ^ o f ^ l 

3 2 , Secundó, porque quien ti^nepretenfion de que fe 
fundó vinculólo mayorazgo por via de primogenitu \ 
ra5lo ha de probar5o con algunas palabras expreífas^ 
que induzgan femejante difpoficion, ó por lo menos 
Qon prefumpeipnesjy conjeturas 5 que feanbaftantes 
^M^c{íccícto,de quibmM 
ppertotumfFlores Dia^d^ Mena variar, qutéji. liba* 
qttáli.iS.ex mm^z. Sed fie eft> que de todas las con
jeturas que fe traen comunmente para induzif vin
culo de primogenitura en fauor déla familia del fun-
dadorjninguna íe hallara en nueftro caíb5como es fá
cil de ver en ladonacioride Arnaldo Garau^d.foL; 8. 

pues 



pues ni ai en elladigreftioná muchos grados de rubf-
tÍtuciones5ni llamamientos de pnniogenitGs,ni pro
hibición de enagenacion, ni grauamen de nombre, y 
arma!S,ni íe dize, que vayade grado en grado, ni otra 
cofa ninguna de Ja s que requieren los Autores que fe 
han referido.Luego no es pofsible afirmar5que allí fe 
diípuíb por via de mayorazgo^ no por via de heren-* 
cia partible entre todos los hijos varones 5 que íe lla
maron. [oi$jíjqUb ^u|vtt-)jo1 

3 3 Teítiójporque antes en efta donación ai palabra^ 
que repugnan al vinculo derechamente, como fon 
aque l las ,^^?^ 
dendumqmpdandumpVendendiÁm 
dum,t3 aUter dienandmhytñdeGftAefkciendmn vejira^>& 
v e j i r o m m ommmoda^ráolmtaies>foh 7 9 é a á ñ n , Que 

fon palabras indudiuas de libre arbitrio> W ex Bart. 
& AlexandJn UJifa yS.D.de legat,Ti Abhat* in cap.z. 
num.^ .m $ MtahiliydefequeJiraU pofjcf^fruól.^S aU]s 
t r a d í t BarbofMafjf^.J^cñ^s en vna diípoficion feu
dal,hazen el feudo hereditario, y libresco facultad de 
poderle enagenar fin licenciaySocm. conf y* num. }ij3 
lib.i£ranc.Btcc,conJl¿f.z. num. 8, &conf.88* num.¿fp* 
Roland.conf.ff. mm. ^ 3 . h k j . cumpluribmcongejlisa 
^ufchGUt.Cxoncluf.zpy.pertofam, Contrario todo a 
lanaturaíeza del vinculo y mayorazgoy en que fiem-
pre efta prohibida la enagenacion, vt notifsimum 
eft. 

34 Menos obftadezir, que Antonio Garau en íu do^ 
nacion5y en los líamamientos que cn ellahizo^iípü-
foyvfandodelafacultad que Je diofu padre para eli
gir al hijo que le pareci,eílé,y que afsi ha de obferuar-
fe fu difpoficion, y por ella no tiene entrada Gabriel 
Garaü.Porque fe dan dos refpueftas clarifsimas. 

35 Vna > que auiendo hechoArnaldo Garau la dona
ción que hizo en fauor de todos los hijos varones de 

An-
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Antonio en el cafo de fupremoriencia, como vimos 
arriba^ y fiendo efta donación^como fue perfeta, y de 
tantas maneras irreuocablejno pudo defpues alterar
la , ni añadir condiciones nueuas en perjuizio de los 
donatarios , a quien ya eftaua derecho adquirido,5 
ex d.l.perfctfa donatio 4. C. de domt. qudcfub mod. cum 
cátemfupra aüegatis.Y afsi la difpoficion de Antonio 
fu hijo (fi fe fundó en la facultad j que le dio fu padre, 
contraria a la primera difpoficion > y por eífo inuali» 
da, que no pudo fundarfe en ella, como luego vere
mos) fue difpoficion fin efeéto alguno, como hecha 
en virtud de titulo inualido^y no cécazjuxta reg.texU 
in Lnon duhium f.CJe legib.cum vulgar. 

3 6 Gtra^que no es pofsiB!e?que Antonio Garau en la 
donación que hizo,vfaíft de la facultad de elegir, que 
fu padre Arnaldo le dío^,porqiic la donación fue en 
tresdcMar^o de 1599. comopareceporelproceífo 
fol. 2 .y la facultad de elegir fue en quatro de lunio de 
1602 .fol. 8 6 .Con que ya fe ve, que fiendo la facultad 
poílerior tres anos y tres mefes, no pudo vfar dellaal 
tiempo que hizo la donación. s 

3 7 A que hade añadirfe, que Antonio Garau murió 
en feis de lunio del mifmo afíé de 1602. como eftá 
probado por.nueftra parte con muchos teftigos, fol. 
8 9.B.& fequentibus.Y lafacultad de elegir que le dio 
fu padre,fue dos dias antes,porque fue en 4. de lunio, 
como fe ha dicho. Y el intento que en eílofetuuo, a 
lo que fe dexa entender, fue auer reconocido ^ que la 
donación que auia hecho en el año de 15 99. no po-
dia fuftentarfe, por fer contraria a la difpoficion de 
Arnaldo íii padre del año de 15 74. Y para darla al
guna firmeza,comofi pudiera darfele alguna en per-
juiziode tantos intereífados/e quifo otorgar laefcrK 
tura de 4. de lunio, en que efta la facultad de elegir, 
paraque Antonio, que eftaua entonces cercano á la 

£ muer-



mu€rt€,pues murió dos días defpues > nó murieíTe an
tes que fe otorgaíTe aquella efcritura, con que fe en-
tendia,que fe daua valor a la donación inualida, que 
auia hecho. De que fe percibe quan fofpechofa es la 
efcriturade 4.de lunio (quando fuera de algún mo
mento) por el tiempo en que fe otorgó, y quan poco 
puede prejudicar por lo vno?y lo otro a todos los hi
jos varones de Antonio5que t^riian ya derecho adqun 
rido3por la donación de Arnaldo Garau/egura, y fir-^ 
ipe^y no fugeta á reiioeacion. 

A R T I C V L O S E G V N D O . 

3% I^VenoobftcaGabrielSaraulafentencia arbi-
tYm&mla aprobaciojí della con jurameto, es 
cofa ta clara, como ládemas q queda fundado 

haíla aqui.Porque lo mas que puede obrar lá fenten-
c¡a5y Í11 aprobación 3 es vna cofa juzgada enfauor de 
Antonio Garau. Y quando eftofele conceda,aura 
meneíler verificar, que para que obfte a Gabiieí Ga
rau la cofa juzgada5han de concurrir las tres preciías: 
identidades de la/.^M^^^W/W díAahm feqmnti-
bm, D . de except.ret iudicat. Nfmpedeperfonas>de 
coíapedida^y cauía^pderechád^ pedir: Cofa tariie-
xos de ajuftaríe a los términos deile pleito^ que antes 
ninguna defla^identidadesconcurre en éL 

3 9 No la de perdonas: porque ájaiendo de feí vnas 
miímasjíip enándiuiduo, finoen lacaliídaá^y kcon--
d i c i o n ^ ^ i ^ m L & a n eadcmi^, inprináp* -eod. 
tit.yk que laperfona de ÁnxomQ Garau íbpueda con» 
fiderar la miímaren vn pleito y ocfo> porque litiga en 
ambos con vn miímo derecho^ qu»e; es elde la dona
ción de r 5 99.1aperfona, de. GabrielGaraimesdkería 
en la ca1lidad,pues en eí pleito antiguo, fobreiquc car 
yo la ÍQnten^ia arbitrariajitigo como heredero de^ 

Ar-



10 
AmaldoGarau fu hermano, vt coníiat M . i . & feque-
tibus* Y oi en efte pleito litiga como donatario de 
Arnaidaei viejopotladonacionde i5 74.Yrefidian^ 
do en el calidad diftinta, y litigando en virtud della, 
viene a íeí diferente períbna 3 iuxtd textJmd* M 
eademyLtutorem-t ̂ DUe hkqmk'tjt indim^ 

40 La identidad de cofa pedida > tampoco fe ájuftá^ 
porque la deniáñdá de Antonio Garau ene! pleito 
primero > fue, que Gabril Garau fueíTe condenado a 
reñituirle toda la poífefsion 3 ó hetedád Songuerau^ 
con los frutos^por tocarle a el folo^y ño a Gabriel cñ 
Virtud de la donación de i 5 ̂ ^d.foL 1. Y lo q u ^ o i p K 
de Gabriel Gatau, que es el actor deíte inicuo pieito, 
no es eíio miíino que acabamos de referir. Nempej 
que la heredad le pertenece a el folanlehte en exclu-
fion total de Antonio Garau> fino que fe declare, que . 
Antonio no tiene mas parte eii éfta heredad \ que la... 
que le puede pertenecer, como a vno de los hijos de 
Antonio Garau el viejo, fah 77. B. que es cola tari 2 
diferente^como fe ve- : 

4 í j Pero quañdo eílas dos identidades primeras fue
ran corrientes,y concurrieran en nucflro caío^por lo 
menos es innegable , qme no concurre la identidad 
tercera^que es la de derecho y caofade pedir,Porq en1 
el primer pleito fe litigo por folala eícritara de do
nación de Antonio Gairati de 1599.y defde la deman
da, hafta la fentencia no fe hablo de otra cofa , míe 
difputo de otro timto , como fe ve en k mifniade-
mandp,di¿to;fol. 1 q enkfentenc¡a,foLá r .B.y en to-: 
dos los autos del pleito; Perooi litigámós en virtud 
de nueua eferkura, que es la donacion-de Amaldo
Garau de 1574.no controüertidaj ni aun imaginada 
en el pleito primero^ porque deípues de la íentencia 
arbitraria llegcránoticia déla parte, vt conftatdi-
¿lo foL 77.7 bailara el no hallarfepr$fentíídáene^ 



pleito , ni aun alegack en el, para que fe entendiera 
%&,ex gkjfa verbo Manifejiumjn Lfin.CJe rehm credi 
J ^ f J^l/Tiimtmom^UYXÚzsJ)^ delegat. i.Tactano 
d€prohatMh.i.cap.^4.mm.i.^feqq' Conque es cer-
tifsimo 5 que el derecho que tiene Gabriel Gárau por 
cfta eícntura5no efta vencido 5ni fe puede eftender a 
el la fentencia arbitraria,™ prejudicarle^ por fer vna 
eofa^queni Espartes ladeduxeron entoncesvnilos 
juezes la imaginaron^Pí: texUmlgariin hfi ex tefíame-
tozo.D.de except.rei mdicauhi: Necohftaturam ci ex* 
c.eptwnem>quodmnJit petitum>qmd nec d ior petere pu« 
taje^nec iudex in mdtcio fenftjjet, L f cum argentum z i . 
mprincip.D.eod.m.ihi: Qma ñeque litigatores>ñeque 
iudex de dio qiAam de argento aclum mteUigant? LJima* 

- ter JÍ qui*autemyD. eodem?ibi: Si q m autempetat 
fmdumfmm eJ[e>eo ^ / ¿ i ^ ^ ^ ^ P Q ~ 
Jied alia excaufa petat 7cmfa adieña dektfummoveri 
exceptione. 

42 Y efto es mas cierto, auíendofe fundado la deman
da del pleito primero en caufa efpecial 5 fcilicet en la 
donaciode Antonio Garande 1599.como lademada 
lo dize,d.fol. 1 .Y tábie la fentecia arbitraria5d.fol. 2 2 
B.conlos demás autos de aquel proceílb.Qupcaíui 
quando fe deduze derecho efpecial, y por caufâ efpe-
cial5es cofa córtate, qfolo eñe derecho queda vecido 
en.la íentencia qíe da contra el , y no qualquicr otro 
derecho,q pueda tener la parte,, como al contrario fep 
pudiera dezir^que quedaua vencido, fi fe huuiera l i t i 
gado por cauía general > y no cierta y determinada, 
vtdtJlingmtiexUncap.Abháte}.dejentcnt*&re i u d i c 
in 6:vhi(^ms(^mmmit&ú>dd,fit^e^ IT.§. eandem, in 
prmcip^ in/m.D.de excepUrei iudicat. vbi etiamScri^ 
hentes.iy c que refulta, que no nos obíia excepción deA 
cofa juzgada,pues ninguna de las tres ideíitidades 
concurre aquiay mucho menos la tercera de derecho/ 

ocau-
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o eauía de litigar, ^ue la de mas ^onfideracion ¡m 
que folo baila para qüe el pleito nueuo corra íin em
barazo. 

43 N i tenemos ntceísidadv conforme a lo referido^ 
de diíputar,fi en virtud de eícíitura nueuaméñte ha
llada, como es la nueflra , puede impugiiárfe la cofa 
pu^d^iuxtatexuin Ladmomndi juE). de iureiuran* 
Umperatores } f . D.deremdmtMfoh^eck ^C.eodi 
titd$é])r<etextu TpJZáetrmfkñ\%)bi]úD* Porque eC 
ta diíputa viniera bien l fi inliíticndo en el mifmo de
techo vencido, y en el miímo tituló reprobado, le 
quifieramos coadjuuar con alguna nueua efcritura> 
que fon los términos en que proceden los textos5que * 
íehan referido.Pero alegándp5como oi alegamos^ti^ 
tulo nueuo5y diferente de! que antes fe controuertioy 
yconfeífando lafentencia arbitraria por juila 5 con
forme al titulo contemplado en ella, no hemos me-
neíler apurar la queílion de arriba,pues no impugna
mos la fentencia arbkraria5fino folamente pretende-
mos,que ha de correr nueflra pretenfion fin embargo 
de la fentencia,porque efta miro a diferente titulo^ y 
con eíla contemplación fue juíla^pero no perjudicial 
a quien oi litiga con otro derecho,como fi fuera dife
rente perfonat 

44 Tampoco nos obíla el juramento co que fe apro
bó la fentencia arbitraria5 porque el juramento no fe 
eíliende a lo no penfado5ni conociáo,Oldrad.confpy. 
circafin.num.if.verf.FrMerea, Fredcrtc. de Senis conf* 
jpp.infin.mm.i.verfJuramentumautern, & conf.zio. 
verf.SedpoJítOyAlexmd.conf.zS.num.iz. hb. i . donde 
dize^ue es opinión eomun,cum fimilibus. 

45 Y la razón es clara, porque el juramento no obra 
donde falta el confentimiento, cap.cum contingat 5 de 
iuremran. cap.quawvispaífum> depatt, in 6. Lfin.CM 
non mmer.pecsvhi Éart. &commumter omms?Roman. 

f; conf. 
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cmf.f17-mm.z4. De que'es coníequenGÍa> que pues 
Gabriel Garau5quando eonfintio lafentencia arbi
traria, no pudo tener confentimiento refpeto déla 
donación de ArnaldoGarau de r i 7 4 . que entonces 
no auia llegado á fu noticia# no psudo tampoco el ju^ 
lamento eftenderfe a ella, ni obrar renunciación del 
derecho, que por efte titulo le competia á Gabriel 
GMm9exreguJext.tn LmaterJmdms i^D.de inofpc, 
iejlammhimtatur. Conque no era neccíTaria la reía-
xacion defte juramento, que fe facó * y cfta en el pro-
ceífo^foL 7 %.tmtaea>qmtmdit ThefaurJmf.zzy^d 

jinem. 
46 Ex quibus rémanet, que la jufticia dc Gabriel Ga-

raues corriente , para que fe confirme la fentencia 
que tiene en fauor,como lo efperamosmSaluOj&Ci-
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